
 ///son (Chubut), 29 de Julio de 2014

Dictamen Nro. 008-2014 CF

Señor Presidente:

Ref.: Expte. Nro. 34.014/2014-CHUBUT DEPORTES

SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA - R/ANT. ADQUISICION DE

VEHICULO PICK UP 4X4 DOBLE CABINA (EXPTE. N° 901/14

-CHDSEM)”.

Me concede  vista del  presente y al respecto tengo para mí:

a) Que a fs.214 obra Proyecto de Resolucion de

adjudicación y abono de la compra de marras. Asi las cosas, habré de

REQUERIR , se nos comunique la imputación contable que ha

recibido la presente adquisicion. Asimismo y en el futuro, la Comitente

habrá de incorporar en el proyecto de Adjudicacion la mencionada

cautela contable, a fin de evaluar con certeza la naturaleza y monto de

lo erogado , su correlacion con la imputación contable y el bien

adquirido por  la S.E.M..

b) A la cuestion de los precios y la valoración general

de la adjudicacion , habré de señalar que NO es cometido de este

Tribunal de Cuentas evaluar el mérito de la decision

administrativa.(Véase Art. 219 Inc. 1, 2do. Parr.  “In fine” de la

Const.Pcial).

                      Entonces, NADA MAS he de observar al presente trámite

de adquisición-a salvo lo indicado en el acápite  a) precedente-y  he de

PROPICIAR  que el presente prosiga su  trámite de estilo.

                   Es mi dictamen.

Cr. Alejandro CARRASCO
Contador Fiscal


